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«Mutualjd1\d·~~mpleadosy Obreros Ferroviarios Nuestra Señora del
Call1len>>. !'" inició. con fecha 14 de diciembre dc 1990, el procedimiento
de dISOluCión de-la rekrida Entidad 'y de revocación de la autorización
administrativa concedida para ejc;teer la actividad propia de las Entida
des de Ptevisión -Social, al incurrir eolas causas de disolución y. de
revocación eon~~s elllos artlculos 37.1, b) Y e). Y 38, b), del
Reglamento <fe l'n1íiIadesde Previsión'Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el ;trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de¡>roced.1il1Jl'eento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Mutuali
dad<.W .E.m¡deados.y Obreros Ferroviarios Nuestra Señora del Carmen»
no ha fonnül8do alépqones que desvirtúen las mencionadas imputado,.
ncs. -

En consecueQcia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acord&do lo siguiente:

. Primero.-Revocara «Mutualidad·de Empleados y Obreros Ferrovia
nos NuestraSéAora del Carmém» la autorización administrativa conce
dida ¡lara ejettet'la actividad propia de las Entidades de previsión social,
de confonriidadcon lo dispuesto en los artículos 29.1, b), de la Ley
33/1984, de 2 de........,. sobre Ordenación del Seguro Privado; 86.1, b),
de su RegIamemo de 1 de agosto de 1985, y 38, b), del Reglamento de
Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.~VIll'. de oficio. a «Mutualidad de Empleados y Obre
ros Ferrqviarilll Nll4IStra Señora del Carmen» en aplicación de lo
establecido en los artIculos 30.\. b) y el. de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, y 37.\,bl y e). del Re$\amento, de 4 de diciembre de 1985.

Tercero..-Intervemr la liqUlllacián de «Mutualidad de Empleados y
Obreros Ferroviarios Nuestra Señora del ('..armen» de confonnidad con
lo dispuesto en el articulo 98.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985,
desJ8\lán.d_1nterYentor. del Estado en. la liquidación a la Inspectora
pertelleclente;ll Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado
doña Carmen 08rcIa: Amoros.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efcctos.
Madrid, 2 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

timo. Sr. Ditector senera! de Seguros.

Ilmo. Sr. Director genera) de Seguros.

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Direcflón General de Seguros, en relación con la Entidad de Previsión
Sodal «Mutualidad de Nuestra Señora de la Asunción de Agua. Gas y
Electricidad)) se inició, con fecha 14 de diciembre de 1990, el procedi
miento de disolución dc la referida Entidad y de revocación de la
autorización administrativa concedida para ejercer la actividad propia
de tas Entidades de Previsión Social, al incurrir en las causas de
disolución y de revocación contempladas en los articulos 37. L b) Ye),
y 38. b). del Reglamento de Entidades de Previsión Social, de 4 de
diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el articulo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, «Mutuali·
dad de Nuestra Señora de la Asunción de Agua. Gas y Electricidad» no
ha formulado alegaciones que desvirtúen las mencionadas imputacio
nes.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros.
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a «Mutualidad de Nuestra Señora de la Asunción
de Agua. Gas y Electricidad» la autorización administrativa concedida
para ejercer la actividad propia de las Entidades de previsión social, de
conformidad con lo dispuesto en los articulas 29.1, b), de la U'y
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenaeión del Seguro Privado: 86.1. b),
de su Reglamento. de 1 de agosto de 1985, y 38, b), del Reglamento dc
Entidades de Previsión Social, de 4 de diciembre de 1985.

Scgundo.-Disolver. de oficio, a «Mutualidad de Nuestra Senara de
la Asunción de Agua, Gas y Electricidad)) en aplicación de lo establccido
en Jos artieolos 30.L b) Ye), de la Ley 33/1984, de 2 dc agosto, y 37.L
b) Ye), del Reglamento. de 4 de diciembre de 1985.

Tcrcero.-Intcrvenir la liquidación de «Mutualidad de Nuestra
Señora de la Asunción de Agua, Gas y Electricidad) de conformidad con
10 dispuesto en el artículo 98.1, del Reglamento, de 1 de agosto de Iq85.
designándose Interventor del Estado en la liquidación al Inspector
perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado
don Fernando Laguna GÓmez.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1992.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pércz Fernández.

6025 ORDEN dI> 2 de marzo de 1992 de rel'Ocación de la
autorización administrativa de disolución V de intervención
administrativa en la liquidación de la Entidad denominada
«Mutualidad 'Escolar de Previsión San Viator>;
(MPS-3049).

6026 ORDEN de 2 de marzo de 1992 dI! revocación de la
autorización administrativa de disolución V de inten'ención
administrativa en la liqUidación de la Entidad denominada
í(¡\lutualidad de Nuestra Sellora de la Asunción de Agua.
Gas V Electricidad" 1MP5-914).

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Dirección General de Seguros, en relación fon la Entidad de Previsión
SOi..'ial «Mutualidad Obrera de Santa Teresa de Jesús)), se inició con
rCl'ha 14 de dicil'mbrc de 1990 el procedimiento de disolución de la
referida Entidad y de revocación de la autorización administrativa
concedida para ejercer la actividad propia de las Entidades de Previsión
Social. al incurrir en las causas de disolución y de revocación contempla
das en los aI1ículos 37.1. b) Y f) Y 38. h) del Reglamento de Entidades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985. /

Concluido el trámite de audiencia previsto en el articulo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Mutuali
dad Obrera de Santa Tercsa de JesúS)) no ha fi)rmulado alegaciones que
desvirtúen las mencionadas imputacl0ncs.

En consecuencia. y a propuesta de la Dirección General de Seguros.
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primcro.--Revocar de oficio a «Mutualidad Obrera de Santa Tcrcsa
de Jesus») la autorización administrativa concedida para ejercer la
actividad propia de las Entidades de Previsión Social, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 29.1. b) de la Ley 33/1984. de 2 de
agosto, sobre Ordenación d.el Seguro Privado; 86.1. b) de su Reglamento
de 1 de agosto de 1985. y 38, b) del Reglamento de Entidades de
Previsión Social de 4 de dIciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a «Mutualidad Obrera de Santa Teresa
de JesúS» en aplicación de lo establecido en los articulos 30.l.b) y c) de
la Ley 33/1984, de 2 de agostó, v 37.l.b) y e) del Reglamento de 4 de
dkK'mbre de 1985. .

Tercero.-Intervenir la liquidación de «Mutualidad Obrera de Santa
Teresa de Jesús)) de conformidad con lo dispuesto en ei artículo 98: 1 del
Reglamento de 1 de agosto de 1985, designándose Interventor del

. A J.~ vista, de los antecedentes y documentafión que obra en la
Dlr~cclOn General de Seguros. en relación con la Entidad de Previsión
Soc18.1 «MutuaJid8dEscoIar de Previsión San Viator». se inició con
fecha 14 de diciembre de 1990, el procedimiento de disolución de la
referida Entidad'.yde revocación· de la autorización administrativa
concedida '..ejeIleer la 1lCtividad:propia de las Entidades de Previsión
Social. al incutrir enJaS causas de disolución y de revocación contempla
das en los artlCUlos 37.1, b) y e), y 38, b), del Reglamento de Entidades
de PrevisiánSocial. de 4 de dIciembre de 1985.

Concluido el trámile de audiencia previSIO en el artículo 91.1 de .Ia
Ley de Procedimiento Administratívo. de 17 de juJio de 1958, «MutuaJi
dad Escolar~ PleviiiónSan ViatOf» no ha formulado alegaciones que
desvirtúen \u,mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros.
este Ministe~o ha acordado lo .siguiente:

Primero.-Revocar a «Mutualidad Escolar de Previsión San Viatof»
la autoriz:~ón .adxrtini~t!va co~cedida para_ cj~rcer la adividad propia
de las~ntJdadesde preV1SlOn SOClaL, de conformidad con lo dispuesto en
los artlculos 29.1, b), de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre ordenación
del Seguro Privado; 86.\, b), de suReg\amento, de 1 de agosto de 1985,
y 38, b), del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de
diciembre de 1985. '

Segundo.-Disol.ver .4e. oficio, a «M~tualídad Esrolar de Previsión
San Viatof» en aphe8CJon de lo establecido en los artículos 30.1, b) v t),
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y 37.1, b) y e), del Reglamento, de
4 de dICiembre de 1985.

Tércero.-Intervenir la liquidación de «Mutualidad Escolar de Previ~
sión San Viatof» de conformidad con Io-dispuesto en el artículo 98.1. del
Reglamento, de.l ?e 1!&osto de 1985, designándose Interventora del
Estadt? en la liqUidaCión ~ la Inspectora perteneciente al Cuerpo.
SuperIOr de Inspectores de Fmanzas del Estado doña Maria Inmaculada
Aguado Tejido.

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 2 de marzo de 1992.-1'. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

6027 ORIJE"fV de 2 de mar::o dc !Y92 de revocación de la
aUlorizacíán administratira de disolución y de intl'fl'l'ncián
administratira en la liquidación de la Entidad denominada
{dlutuafidad Obrera de .~'anta Teresa de Jesús»
(M1'5-1480).
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6029

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

A la vista de los antecedentes v documentación que obra en la
Dirección de Seguros, en reladón eón la Entidad de Previsión Sodal
«Mutualidad de San Francisco de Asís», se inició, con fccha 14 de
diciembre de 1990, el prol'cdlmiento dc disolución de la referida Entidad
v dlTCV(lcación de la autorización administrativa concedida para ejercer
ía actividad propia de las Entidades de Previsión Social, al incurrir en

Seguro Privado' 86.1, b), de su Reglamento, de 1 de agosto de 1985,
38, b), del Reilamento de Entidades de Previsión Social, de 4 (
diciembre de 1985.

Segundo: Disolver de oficio a «MutualIdad de Previsión Soci~l d~.
Empresa Pieles y Curtidos, Sociedad Anónima» (PICUSA) en aplIcaclO
de lo establecido en los articulos 30.1, b) y e), de la Ley 33/1984, de
de agosto, y 37.1, b) y e). del Reglamento, de 4 de diciembre de 198;

Tercero: Intervenir la liquidación de «Mutuahda~ de PrevlsJO
Social de- la Empresa Pieles y Curtidos, Sociedad Anómma» (PICUS)
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.1 del Regla~en~o d~ .
de agosto de 1985, designándose Interventor del Estado en la lIquIdaclO
a los Inspectores pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspecto~s e
Finanzas del Estado, doña María Isabel Martínez Cruz y don MlgUI
Angel Cabo López.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y t.:fectos.
Madrid, 2 de marLO de 1992.-P.D. El Secretano de Estado e

Economía, Pedro Pérez Fernández.

ORDEN de 2 de marzo de 1992 de revocación de i
I.lUlorización administrativa, de disolución y de intervenció
administrativa en la liquidación de la Entidad denominad
(d1utua/idad de Previsión Socorro por Dc:(unción de! Colegí
OfiCial de Médicos de HuescOJ) (MPS·2690).

ORD/-';,,"Ii de :2 dc mar:::o de 1992 de revocación de la
Ulll(iri~~acú;n administrativa, de disolución v de Interven"
ción admimslralira etl la liquulación de la Entidad deno
mÍl'Ulda «,\/ullIuhdad di' ,San Francisco de As!s.>,·
(M /'S-913).

6031

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en 1
Dirección de Seguros, en relación con la Entidad de Previsión Socía
«Mutualidad de Previsión Socorro por Defunción del Colegio Oficial d
Médicos de Hucsca)), se inició. con fecha 14 de dicicmbre de 1990, e
procedimiento de disolución de la rcferida Entidad y de revocación d;
la autorización administrativa concedida para ejercer la actividad propi.
de las Entidades de Previsión Social, al incurrir en las causas d,
disolución y de revocación contempladas en los artículos 37.1, b) Y el
y 38, b). del Reglamento de Entidades de Previsión Social, de 4 dj
diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el articulo 91.1 de 1:
Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958, «Mutuali
dad de Previsión Socorro por Defunción del Colegio Oficial de Médico:
de Huesca)) no ha -formulado alegaciones que desvirtúen las menciona
das imputaciones,

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a «Mutualidad de Previsión Socorro por Defun
cion del Colegio Oficial de Médicos de Huesca)) la autorizaciór
administrativa concedida para ejercer la actividad propia de las Entida·
des de previsión sOl'ial, de conformidad con lo dispuesto en lós ar
tículos 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación de
Seguro Privado, 86.1, b), de su Reglamento, de 1 de agosto de 1985
y 38, b), del Reglamento de Entidades de Previsión Social, de 4 de
diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver, de oficio, a «Mutualidad de Previsión Socorre
por Defunción del Colegio Ofil'Íal de Médicos de Huesca)) en aplicación
de lo estahlecido en los artículos 30.1. b) Ye), de la Ley 33/1984. de 2
de agosto, y 37.1, b) Ye), del Reglamento, de 4 de diciembre de 1985

Tercero.-Intervenir la liquidación de «Mutualidad de Previsión
Socorro por Defunción del Colegio Oficial de Médicos de Huesca», de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.1, del Reglamento, de I
de agosto de 1985, designándose Interventor del Estado en la liquidación
al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas
del Estado. don José Manuel Ah-'arez Maldonado.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernándcl.

I1mo, Sr. Direttor general de Seguros,

6030

Estado en la liquidación a la Inspectora perteneciente al Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado doña Isabel Serrano
Garda.

Lo que Comunico a V. 1: para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de I992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

lImo; Sr. Director general de Seguros.

6028 ORDEN de 2 de marzo de 1992 de revocación de la
autorización administralÚ'G de disolución y de intervención
administrativa en la liquidación de la Entidad denominada
«Mutualidad de Panaderos Santa Teresa de Jesús»
(MPS·953).

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social «Mutualidad de Panaderos Santa Teresa de Jesús» se inició con
fecha 14 de diciembre de 1990 el procedimiento de disolución de la
referida Entidad y de revocación de la autorización administrativa
concedida para ejercer la actividad propia de las Entidades de Previsión
Social.,aJ inc'l,lJTÍr en las causas de disolución y de revocación contempla
das en los artículos 37.1, b) y e), Y38, b), del Reglamento de Entidades
de Previsión Social, de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el' trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, «Mutualí·
dad de Panaderos Santa Teresa de Jesús» no ha formulado alegaciones
que desvirtúen las menci()nadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a ~Mutualidad de Panaderos Santa Teresa de
Jesús». la autorización admirustrativa'concedida para,ejercer la activi
dad propia de las Entidades de Previsión Social, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre ordenación del Seguro Privado; 86.1, b), de su Reglameoto, de I
de agosto de 1985, y 38, b), del Reglamento de Entidades de Previsión
Social, de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a «Mutualidad de Panaderos Santa
Teresa de,Jesús- en aplicación de lo establecido en los artículos 30.1, b)
y e), de la Ley 33/1984, de 2 de a8oslO, Y37.1, b) Ye), del Reglamento
de, 4 de diciembre de 1985.

Tercero.-Inrervenir la liquidación de «MutuaJidad de Panaderos
Santa Teresa de Jesús» de conformidad con lo dispuesto en el articulo
98.1 del Reglamento, de I de agosto de 1985, designándose Interventor
del Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, don José Francisco
Baena Salamanca.

Lo que comunico a V. I. para-su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de I992.-P. D., el Secretario de Estado de

Econortlía;' Pedro·Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de marzo de 1992 de revocación de la
autorización- administrativa, de disolución y de interven
ción administrativa en la liquidación, de la Entidad deno~

minada «Mutualidad de Previsión Social de la Empresa
Pieles y Curtidos, Sociedad Anónimwl (MPS 2,882).

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la entidad de Previsión
Social «Mutualidad de Previsión Social de la Empresa Pieles y Curtidos,
Sociedad Anónima» (PICUSA), se inició con fecha 14 de diciembre
de 1990, el procedimiento de disolución de la referida Entidad y de
revocación'de la autorización ·administrativa concedida para ejercer la
al·tividad propia de las Entidades de Prev.isión Social, al incurrir en las
causas de disolución y de revocación contempladas en los articu~

los 37.1, b) Ye), Y 38, b), del Reglamento de Entidades de Previsión
Social, de 4 de diciembre de 1985. .

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91 ..1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julío de 1958. «Mutuali
dad de Previción Social de Í¡l Empresa Pieles y Curtidos, Sociedad
Anónima»- (PlCUSA) no ha formulado alegaciones que desvirtúen las
mencionadas ·imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acorp.ado lo SIguiente:

Primero: Revocar a «Mutualidad de Previsión· Sodal de la Empresa
Pieles y Curtidos, Sociedad Anóoima» (PICUSA) la autorización admi·
nistrativa concedida para ejercer la actividad propIa de las Entidades de
Previsión Social, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del


